
Immigracion

Plataforma electrónica para 
los ciudadanos

Retorno a la patria

Solicitud de ciudadanía 
croata

Ciudadanía

Medidas demográficas

Tabla de medidas 
demográficas

Bolsa de trabajo/ 
Empleado Empleos

Bolsa de trabajo

Catálogo de servicios

Catálogo de 
medidas

ENLACES ÚTILES

Elijo Croacia - movilidad 
laboral – medidas

Subvenciones para 
autónomos – medidas

Subvenciones para 
autónomos - verde/

digital – medidas

Si tiene ciudadanía croata, puede acceder 
a las siguientes medidas

Inmigración 
y retorno de los 
emigrantes Croatas



Trámite para obtener un permiso de 
residencia expedido por la policía

Se adjunta al formulario lo siguiente:

•	 Documento de viaje válido

•	 Certificado de antecedentes penales del 
país de residencia que no puede tener una 
antigüedad superior a 6 meses 

•	 Certificado expedido por el Ministerio de 
Demografía e Inmigración

IMPORTANTE: Después de 3 años de 
residencia para fines de inmigración y 
retorno de emigrantes croatas, la residencia 
permanente en Croacia se puede regular 
base al certificado expedido por el Ministerio 
de Demografía e Inmigración.

CONDICIONES PARA LA 
REGULACIÓN DE LA RESIDENCIA

•	 No es necesario presentar comprobante 
de recursos económicos ni de seguro 
médico

•	 Si proviene de país que requiere visa 
para ingresar a la República de Croacia, 
después de obtener la visa, puede solicitar 
la residencia en Croacia presentando el 
CERTIFICADO expedido por el Ministerio 
de Demografía e Inmigración.

BENEFICIOS DE AUTORIZACIÓN 
DE RESIDENCIA

•	 Puede solicitar la ciudadanía croata 
inmediatamente

•	 Empleo, trabajo por cuenta propia 
(propia empresa o negocio) 

•	 Programas de educación (medidas 
de política activa de empleo, reciclaje 
profesional)  

•	 Formación profesional (oficios y 
profesiones técnicas)

•	 Educación secundaria (matrícula o 
continuación)

•	 Estudios universitarios

•	 Rentas exentas de IRPF por 5 años

APOYO DEL MINISTERIO DE 
DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN

•	 Disponible por correo electrónico: 
useljenistvo@mdu.hr

•	 Asistencia con la expedición de 
CERTIFICADO y comunicación con la 
policía

•	 Concesión de becas para aprender la 
lengua croata: stipendije@mdu.hr

•	 Asesoramiento sobre la documentación 
para regular la residencia y obtener la 
ciudadanía croata

•	 Asistencia con la expedición de 
documentos públicos

•	 Asesoramiento sobre acceso al mercado 
laboral

E N L A C E S 
Ú T I L E S

•	 El Ministerio de Demografía e Inmigración 
fomenta el retorno de los emigrantes 
croatas, de los descendientes de 
emigrantes croatas y de sus familiares que 
no tienen ciudadanía croata

•	 El Ministerio de Demografía e Inmigración 
expide un CERTIFICADO para regular 
la residencia con fines de inmigración 
y retorno de emigrantes croatas a la 
República de Croacia

•	 Permiso de residencia hasta 2 años, con 
posibilidad de prórroga

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO 
POR EL MINISTERIO DE 
DEMOGRAFÍA E INMIGRACIÓN

•	 La solicitud se presenta al Ministerio 
al llegar a la República de Croacia, por 
correo electrónico a useljenistvo@mdu.hr

•	 Además del formulario, se requiere una 
constancia de pertenencia a pueblo 
croata, un árbol genealógico y un CV


